
B.O. de la Región de Murcia

Se acepta la jornada de 40 horas semanales, pero
con la redacción del Convenio anterior, y sin que la mis-
ma se desarrolle de lunes a viernes . En el art . 23, se re-
duce a 210 días los exigidos para poder solicitar la ex-
cedencia . Se aceptan las vacaciones de 30 días para
todos .

No se aceptan los demás puntos del anteproyecto .
En cuanto a los salarios, la parte empresarial hace

un ofrecimiento del 1% sobre la actual tabla, que real-
mente supone un 8'25% de incremento para los costos
de las Empresas, si se tiene en cuenta la reducción de
la jornada y el aumento de los días de vacaciones .

Los asesores sindicales, Sres . Tárraga, Peñalver y
Antón, critican la oferta empresarial, calificándola de
absurda e incongruente y plantean la necesidad de que
por parte empresarial, se efectúen ofertas serias, va que
de lo contrario no se podrá conseguir la firma del Con-
venio y se reservan las acciones legales para interponer
cualquier tipo de conflicto colectivo en reivindicación
de sus derechos .

La parte empresarial, tras un descanso, pide la ce-
lebración de una nueva reunión el día 27 de los corrien-
tes, en el mismo lugar y hora para efectuar otra oferta,
a lo que acceden los representantes sindicales, quedan-
do las partes citadas a tal efecto .

Y en prueba (le conformidad, se firma la presente
acta en el lugar y fecha indicados .
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MINISTF.RIO Df. TRABAJO Y SEGURII)AI)
SOCIAI .

I)irección Provincial de Murci a

Ordenación laboral . Convenios colectivos . Exp . 8/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Tra-
bajo para «Fincas Urbanas», de ámbito provincial, sus-
crito por la Comisión Negociadora el 9 de febrero de
1984, que tuvo entrada en esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con fecha 10 de marzo de
1984, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo, que aprobó
el Estatuto de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social,

ACUERDA :

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro
de Convenios Colectivos de Trabajo de esta Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con notifi-
cación a la Comisión Negociadora .

Segundo.-Renlitir el texto original del mismo, al
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Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, para
su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia .

Murcia, a 12 de marzo de 1984 . El Director Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social .-Vicente Selma
Ramos .

En la ciudad de Murcia siendo las diecisiete horas
treinta minutos, del día 9 de febrero de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, se reúnen en los locales de la Cá-
mara Oficial de la Propiedad Urbana de Murcia, sita
en la calle de Pinares número 1 de Murcia, la Comi-
sión Deliberadora del Convenio Colectivo Provincial pa-
ra Trabajadores de Fincas Urbanas, integrada por las
siguientes personas :

Vocales de la parte económica : La Comisión Ne-
gociadora está compuesta por los representantes de las
Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Pro-
piedad Urbana de Cartagena y Murcia, elegidos a tal
efecto : don José María Guillamón Pascual de Riquel-
me, don José Padial Pedrosa, don Magín Peña Lorca
y don Máximo García de la Hoz .

Vocales de la parte social : don Martín del Pueblo
Melgarejo, don Angel Ruiz Chacón, don Antonio Inies-
ta Sánchez, don Manuel Linero Romero, don Antonio
Martínez López, don Ramón Benarguez Alba, don An-
tolino Olivares García y don Rafael Morales Fernán-
dez, pertenecientes al Sindicato de U .G .T.

Asesores por la parte económica : don Agustín Ce-
pas Soler, doña Margarita Herrarte del Alamo .

Asesor por la parte social : don Juan José Pastor
Conesa .

Abierta la sesión, tras un cambio de impresiones,
ambas partes adoptan por unanimidad los siguientes
acuerdos :

Primero : Aprobar el Convenio Colectivo para el
año 1984 para los trabajadores de Fincas Urbanas de
la Provincia de Murcia, en los términos contenidos en
el texto del Convenio que figura en la presente Acta .

Segundo: Remitir la documentación relativa al pre-
sente Convenio, solicitando asimismo su homologación
a la Autoridad Laboral Competente .

Tercero : Hacer constar que el texto del Convenio
de referencia se ha estipulado en su totalidad, libre y
espontáneamente, por los representantes anteriormen-
te citados .

TEXTO DE CONVENIO COLECTIVO
PROVINCIAL DEL AÑO 1984 PAR A

LOS TRABAJADORES DE
FINCAS URBANAS DE MURCIA

DISPOSICIONES GENERALES

Art . 1 .°-Ambito territorial . Las presentes nor-
mas serán de aplicación en Murciá y su Provincia .

Art . 2 .°-Ambito personal. Quedan afectados
por el presente Convenio la totalidad de los propieta-
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rlos de viviendas en régimen de propiedad horizontal
y de fincas urbanas y a sus trabajadores .

Art . 3 .°-Vigencia . El presente Convenio tendrá
una vigencia de un año, a contar del 1 de enero de 1984,
sea cual fuer e la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Nlurcia» .

En cuanto a los efectos económicos se retrotrae-
rán al 1 de enero de 1984 .

Art . 4.°-Prórroga y denuncia . De no mediar de-
nuncia por cualquiera de las partes, por escrito ante la
Delegación de Trabajo corno mtnimo antes del 1 de no-
viembre de 1984, se entenderá prorrogado automática-
n3ente por el plazo de un año .

Ait . 5,°-Jornada de Trabajo . La duración de
jornada común para Porteros de plena dedicación y
Conserjes serán de cuarcnta horas semanales, a razón
de siete horas y rnedia diarias de lunes a viernes, y dos
horas y media el sábado por la mañana, fijando como
horario orientativo el siguiente : De 9 a 13'30 y de 17
a 20 de lunes a viernes, y de 8 a 10'30 horas los sábados .

El exceso sobre la jornada .semanal de 40 horas pac-
tadas que realicen los porteros de plena dedicación den-
Iro de los términos del artículo 10 del Real Decreto
2.001/ 1983, dc 28 de Julio, se entenderá como prolon-
gación de jornada y dará derecho a que el trabajador
perciba una compensación económica por dicha pro-
longactón de jornada y a prorrata de su salario otdina-
rio, y que pactarán lihrentente empresa y trabajadores .

Art . 6 .°-Retribuciones . La reuibución de los
enlpleados de fincas urbanas estará constituida por el
salario base y los complementos salariales, de acuerdo
con las cantidades que se detallan por estos Conceptos
en el anexo .

Art . 7 .°-Complentento de ayuda social y forma-
aón cultural . Se abonará por este concepto la canti-
dad de 2 .500 pesetas mensuales, considerada como per-
cepción no salvial excluida de cotización en el R . G .
cie la S . L .

Art . 8 .°-Annguedad . Por trienios pagaderos al
cinco por ciento : Para los trabajadores que cumplan
dentro del prescnte año de 1984 un trienio, éste se cal-
culatá sobre el salario base de 34 .74Q pesetas .

Para losdemás trabajadores que cobren por este
concepto, se mantendrán las cantidades fijadas en 1983,
sobre el salario base de 31 .017 pesetas .

Art . 9 .°-Comisión Paritaria. Para atender cuan-
tas cuestiones se deriven de la aplicación de] presente
Convenio, se constituirá una Comisión paritaria, que
estará Forrnada por los representantes de la parte eco-
nómica y social que han deliberado el mismo .

DISPOSICIONES FINALES

Art . 10 .°-Condiciones más beneficiosas . Se respeta-

rán como garantía «ad personam» las condiciones de
cualquier tipo más beneficiosas que a la fecha de la fir-
ma del presente Convenio vengan disfrutando los tra-
bajadores por él afectados .

Art . l l .°-Derecho supletorio . En lo no previs-
to en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en
los Convenios Colectivos de Trabajo para los Emplea-
dos de Fincas Urbanas de la provincia de Murcia, ho-
mologados con fecha 18 de agosto de 1978 y publicado
en el «Boletín Oficial» de la provincia el 26 de agosto
de 1978 . y el homologado con fecha 23 de diciembre
de 1981 y publicado en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia el 3 de febrero de 1982 y a la Ordenanza Laboral
para Empleados de Fincas Urbanas de 13 de marzo de
1974, con las modificaciones introducidas por la Orden
de 26 de noviembre de 1976 y de 29 de diciembre de
1978, y por las demás normas de carácter general .

Unánimemente los asistentes, conformes en su to-
talidad con el texto anteriormente redactado, firman la
presente acta, una vez levantada la sesión que a ella se
refiere, en el lugar y fecha rese6ados .

TABLA SALARIAL ANEXA AL CONVENIO
COLECTIVO DE «FINCAS URBANAS» DE

AMBITO PROVINCIA L
TABL .A DE RETRIBUCIONES, SALARIO BASE

Y COMPLEMENTOS SALARIALE S

1 -- Sal<uio buse . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 74( 1
.. .- Pn i niimero de srv i cnda ,

Por srvicnda y local contaclal . . . . . . . . . . . ._ . . . 7 8
Con un mínuno de . . . . 1 .39 4
Corr un máx i mo de . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .87'-

3- Ascensare , y monm ,_nr@as o giupo elevado i
Pai el prm i a ascensoi o monlacmgas o g I upo . . . 1Sfi 9

4- Eecaleia s
Po t cada una de Icu quc c. l k tan cn sci s iuo, ahai Iv dc l a
piimera . 1 .257,

5 - Caletaccon Cenlral' - - - '
Cunndn el scivicio e , lé al cwdado asclusieo del tiaba ja-
do l , duranle el hempo quc realice el servicio . . . 6 .2 0 3

6- Agua calienie centiaP
S este sei vicio es Independicnle dc la calclacc I ón cenn al ,
pcrc i buá . . . . . . . . . . .. _ . . . . . . : . . 620 3

~- Calelacción y agua caliente ccnlral .-
Cuando amho , scrvicios son conj,mlos y duranlc el nnnp o
que re alice el si•rvicio . - . . '. ._ . 9 30 5

8 .- Centralita telefómca exleiio r
Cuando el trabajador lenga a su caigo el servicio de cen -
Irahla tcleftimca, con comunmación al ealeuorde 6r fin -
ca, si no excede de 40 extensiones, ~crcihuá . . . . . 3 .10 1
Poi cada 20 extensvanes mas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 55 1

Salario anual minim gaiantizado 565 545 peseta s
lornada anual . 1 920 ho i as, calcuiadas sobre 48 senianas .


